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ComÍlión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del Tercer T eniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
Megido.-Asistieron los Concejales señores Sánchez Ages­
ta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez 
y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores Li­
nares Sánchez, Fontcuberta Bayod y Fanlo García, y el 
Ge~e~te municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
A~lshó también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 21 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso seguido por Mundus, Estructuras Metálicas (S. A.), 
contra esta Corporación ante la Sala 2.a de la A11diencia 
Territorial, para mejor defensa de los intereses munici­
pales. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Técnicos de Grado Medio como Peritos agrícolas, 
con el haber inicial de 39.060 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 12 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, con los pluses que a dichas plazas corres­
ponden, en la cuantía, con el carácter y condiciones que se 
determinan en el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 22 de julio de 1964, así como con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación, 
a los concursantes que, por el orden de las calificaciones 
obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Ricardo Ca~la de Diego, 9 puntos. 
Don Santiago Lallana García, 8,50 puntos. 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con el 
haber inicial de 45.750 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se establece 
en el grado retributivo 15 de la ley 108/ 1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, con los pluses que a dichas plazas corresponden, 
en la cuantía, con el carácter y condiciones que se determi­
nan en el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 22 ele julio de 1964, así como con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega-
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les y reglamentarias que les sean de aplicación, a los con­
cursantes que, por el orden de las calificaciones obtenidas, 
se relacionan a continuación: 

Puntos 

Don Félix Cristóbal Sánchez ... . ............. . ... 9,10 
Don Benedicto Francisco Lozano Panadero ... 9 
Don Ramón Valls González ......... .............. 8,90 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta adi­
cional formulada por el Tribunal calificador del concurso 
celebrado al efecto, operarios de.! Servicio de Limpiezas, con 
el haber iHicial ~e 27.300 pesetas anuales, constituído por . 
el sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado retributivo 4 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación, a los concursantes que se rela­
cionan a continuación; 

Don José Porras de San Antonio . . . .... ...... . . 
Don Felipe Barba Cerezo .. .............. . . .... . ... . 
Don Julio Antona Benito ......................... . 
Don Teófilo Igualada Paje ...... .. . .. . .... .. .... .. 
Don Luis Sánchez Fernández .............. .. .... . 
Don Eugenio Valles San Miguel . . ..... .. ..... . . . 
Don Gregor·io Larén García .. ..... . .............. . 
Don Manuel García Ardura ................ . .... .. . 
Don Gumersindo García Cano García . ....... . 
Don Ramón Borrajo Morán ....... . .. ..... ..... . 
Don José Luis Largo Cámara ............ ........ . 

Puntos 

10,504 
10,503 
10,502 
10,501 
10,500 
10 .. 499 
10,498 
10,497 
10,496 
10,495 
10,494 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, ' Delineantes, con el haber inicial de pese­
tas anuales 36.100, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 10 de la ley 108/1963, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
con los pluses que a dichas plazas corresponden y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, a los concursantes que se relacionan a conti­
nuación: 

Puntos 

Don Miguel Angel Herrero Palomo. .. . ... .. . .. 8,50 
Don Rafael Martínez Ibáñez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Don Raúl Cruz Berganza ... . ............. .. ....... 7,50 

Segundo. Que por lo que se refiere al nombramiento 
de don Mariano Santiago Perdices quede en suspenso 
hasta tanto se resuelva si los servicios que tiene prestados 
a la Corporación pueden compensar el exceso de la edad 
máxima exigida para tomar parte en el concurso. 

8.° Autorizar la contratación, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Delegación de Educación, del 
personal de temporada que se relaciona en dicha propuesta, 
con destino a las nuevas instalaciones deportivas por el 
plazo que en cada caso se señala, ajustándose por lo demás 
estrictamente a las directrices fijadas en el acuerdo de 
3 de mayo de 1967. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
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ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Manuela Bla 
G '1 d - .. nco onza ez, para que esempene transItonamente, por pla 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el f~o 
d b . ' 1 . 111 e cu nr momentaneamente a urgente neceSIdad de pe 
sonal de esa clase. r· 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución d 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciale

e 

fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría' . 
Tercero. Disponer que el contrato que se extienda'; 

ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios e 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con sig~ 
nado en la partida 10 del presupuesto. 

10. Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
Manuel Aracil Mira el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en las condiciones deter. 
minadas en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la mo­
dificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima y sin derecho 
al percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y ca o 
de solicitar el reingreso al servicio activo habrá de Ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

11. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Francisco Martín Fernández, de conformidad con lo pro­
puesto por el Instructor del expediente de responsabili­
dades que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción administrativa de dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo que determina e! artícu­
lo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

12. Imponer al operario del Servicio de Limpieza 
don Lorenzo García Pamo, de conformidad con lo propuesto 
por el Instructor del expediente de responsabilidades 9ue 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectIVO, 
la sanción administrativa de multa de nueve días de babe., 
que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en relación con e! párrafo 
segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

13. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Antonio Arteaga Cenamor, de conformidad con .1.0 
propuesto por el Instructor del expediente de responsablh­
dades que se le ha seguido y la aquiescencia del Delega,do 
respectivo, la sanción administrativa de multa de ocho dlas 
de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en rela­
ción con el párrafo segundo del propio precepto, por s~r 
autor de una falta grave de ausencia injustificada a~ serVI­
cio, de acuerdo con el artículo 102-1-2.° de! refendo re-
glamento. . 

14. Imponer al operario del Servicio de LimpIezas 
don Juan Bernal Pardo, de conformidad con lo propuesto 
por el Instructor del expediente de responsabilidades ~ue 
se k ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectIVO, 
la sanción administrativa de multa de ocho días de haber. 
que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento de, Fur 
cionarios de Admi~üstración local, en relación con el pa7~t~ 
segundo del propIo precepto, por ser autor de ~1l1a I 
grave de ausencia injustificada al servicio, contemda en e 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. . d n 

15. Imponer al operario del Servicio de LimpIezas ~o 
Luis Francisco Monllor, de conformidad con lo proplleslle 
por el Instructor del expediente de responsabilidades q 
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le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
l e sanción administrativa de multa de siete días de haber, 
aue determina el artículo 108-1-2.a del reglamento de 
Puncionarios de Administración local, en relación con el 
' rrafo segundo del propio precepto, por ser autor de una 

fIta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
~ el artículo 102-1-2.0 del referido reglamento. 
e 16. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
-\Iejandro Domínguez Gómez, de conformidad con lo pro­
puesto por el Instructor del expediente de responsabilidades 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo la sanción administrativa de multa de siete días de 
hab~r, que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con el 
párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, de acuerdo 
con el artículo 102-1-2.0 del referido reglamento. 

17. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel de la Torre Sánchez, de conformidad con lo pro­
puesto por el Instructor del expediente de responsabilidades 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, la sanción administrativa de multa de seis días de 
haber, que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con el 
párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.0 del referido reglamento. 

Urbanismo y Obras 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de Albendiego y Delfín, un acuerdo con los si­
guientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.066.380,02 pesetas, será cargo a la par­
tida 67 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de febrero del año 
en curso, figurando en dicha distribución las obras de 
referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pe~ia les en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto .formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Athos, desde la de Jaime III al número 34, un 
aCuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 446.765,80 pesetas, será cargo a la partida 451 
dbel, presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri-
uldo por acuerdo de 31 de enero de! año en curso, facul­

tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
s~ aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
dlstnto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
~acter general, determina el reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas · especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Barrafón, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.038.098,10 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en las calles de Diego 
Ayllón y Angel Cavero, entre las de Julián Hernández 
y Parma, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.581.001,02 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de los Evangelios, un acuerdo con los siguientes 
apartados: -

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 949.397,96 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las ·personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Guadalix, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 316.586,59 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de la Grandeza Española, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.465.912,80 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 de! presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuí do por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en las calles de Jaime 
Hermida, Alcalá y Manipa, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.151.756,14 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 de! presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero de! año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contri.buciones es­
peciales en averigua.ción de las personas o ent1dad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaccI~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, hacien?o constar ~a. mexls­
tencia, en el presente caso, de subvencIOnes o aux¡!tos para 
su ejecución. 
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26. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 

para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en I~ 
calle de Juan Tornero, entre las de Saavedra Fajardo 
y Caramuel (primer tramo) y entre las de Antillón y Jaime 
Vera (segundo tramo), un acuerdo con los siguientes apar_ 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.183.357,80 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en Cur o 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbano ' 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipale 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, Con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles del Panizo, Saúco, Palacios y Luis Pontones, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.969.988,52 pesetas, será cargo a la parti­
da 67 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de febrero del año 
en curso, figurando en dicha distribución las obras de refe­
rencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contri.buciones es­
peciales en averiguación de las personas o enttdad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacclO.n, C?11 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar ~a. mexIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxIl!os para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la~ c~II~S 
del Platino, Ambar y Diamante, un acuerdo con los slgUle -
tes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCIen e 

, la par-a la suma de 1.855.091,68 pesetas, sera cargo a .' I 
tida 67 del presupuesto ,e~pecial de la ,Ge:en~ia ,Mun~?:1 
de Urbanismo, cuyo credlto global fue dlstnbUldo P _ 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de febrero del afn~ 

d· 1 d' 'b . , labras de re e en curso, figurando en IC 1a Istn uClOn as 

rencla. efectuará 
Tercero. La contratación de las mismas se a-

mediante las formalidades de subasta pública que, con \, 
. 1 t d ContrataclO rácter general, determma el reg amen o e 

de las Corporaciones locales; y . . eS-
Cuarto. Que se incoe expediente de contn.buclOnebs e-
. . ' , d 1 enttdades en peclales en avenguaclOn e as personas o . , con 

ficiadas especialmente por las obras, para su exa~Cl~n'exis_ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar .a

l
. J1l para 

. d b . es o aUXI lOS tencla, en el presente caso, e su venclOn 
su ejecución. 
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29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ra las obras de pavimentación en las calles de Ramírez 

~omé y Santiago Alió, un acuerdo con los siguientes apar-

tados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.781.576,44 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 del presupuesto de gastos; cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de corttribuciones es­
peciales en a~eriguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de paviment~ción e instalación de bocas de 
riego en la calle de Rodríguez Marín, entre las dél General 
Zavala y Benigno Soto, un acuerdo con los .siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que . asciende 

a la suma de 1.346.464,04 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas Se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contrataci{¡n 
de las Corporaciones locales; ·'1 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones (r auxilió s para 
su ·ejecución. 

~1. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p~ra las obras de pavimentación en las calles de Sandi, 
Sierra de Gredos y Sierra Vieja:, un acuerdo .con los siguien,­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
.Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.485.055,69 pesetas, será cargo a la parti­
d~ 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
(hstribuído por acuerdo de 31 de enero de! año en curso 
facultando a la Delegación de Obras y Servicias ' Urbano~ 
para . su. aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrItO. " . 

Tercero. La contratación de 'las mismas se efectuará 
~ediante las formalidades de subasta públiéa que, con ca­
~acter general, deterrriina e! reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales; y . 

.Cuarto. Que . se Íncoe expediente de, contribuciones es­
¡.e~lales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas espe<;ialmente por las obras, para su exacción,~con 
:rre~lo a las normas en vigor, haciendo constar -la .inexis­
encl~, en el presente caso, de . subv~ncion~s o auxilios para 

Su eJecución. 
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32. Adoptar, en relación con el proyecto {ormulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de Serrallo, María Luisa, Juan del · Risco y Sa­
hagún, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, . que asciende 

a la suma de 2.283.241,72 pesetas, será cargo a la parti­
da 67 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuí do por e! 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de febrero del año 
en curso, figurando en dicha distribución las obras de refe­
renéia. 

Tercero. 'La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de cóntribuciones es­
peciales en averiguación de las personas O ' entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la. inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej eC\lción. 

33. Adoptar, en relación 'con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en las calles 
del Cristo de la Victoria; Santuario y Nicolás Sánchez, un 
'acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

'a la suma de 1.746,073,88 pesetas, será cargo a la- parti­
da 67 del vigente presupuesto especial de la Gerencia de 
Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 'ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe e~pediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o 'entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar {a inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o' auxilios 'para 
su ej ecución. . 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 2.181 columbarios en el ángulo 
sudoeste del muro de cerramiento de la ampliación del 
Cementerio de N uesfra Señora de la Almudena, convocadá 
en virtud de acuerdo de 19 'de junio último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don José Escuder· Val­
verde como autor de ola proposición mas ventajosa entre las 
presentadas, con la baja del 16,Z por 100 respecto a los 
precios tipo, de 2.789.180,90 pesetas. 

\ 1 

Industrias y Actividades 

35. Acatar en §us propios términos la sentenciá, 
fecha 25 de marzo del año en curso, dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por la que se acuerda la nulidad de actuaciones en virtu~ 
del recurso interpuesto por la Comtmidad de Propietarios de 
la casa número 33 de la avenida Donostiarra contra la con­
cesión de licencia para estación de servicio a nombre de 
don Rafae! Llopis Capmany, en la avenida Donostiarra, 12, 
con entrada por la calle de la Virgen de la Roca·, 5. 

36. Acatar en sus propios términos la sentencia, 
fecha 19 de febrero del año en curso, dictada por la Sala 2.a 

de lo Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial 
contra el decreto del Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de la Universidad, fecha 16 de junio de 1965, sobre 
calificación hecha y consiguiente medida correctora de tras­
lado en la finca número 37 de la calle de Guzmánel Bueno, 
propiedad de don Manuel González Prada. , 
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37. Acatar la sentencia número 33, fecha 28 de febrero 
de 1966, dictada por la Sala 2.a de la Audiencia Territorial, 
confirmada por el Tribunal Supremo, en el recurso inter­
puesto por don José de Miguel Esteban sobre licencia de 
apertura para agencia de transportes en la calle de Juan 
de Urbieta, 27. 

Hacienda 

38. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para satisfacer 
a los Vocales municipales asistentes a las sesiones cele­
bradas por la Comisión Mixta de Reversión de la Contri­
bución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado el 
importe de las dietas devengadas durante el segundo tri­
mestre del ejercicio actual, y su abono con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto . de 1967, que rige con carácter 
interino, en tanto sea aprobado por el Ministerio .de Ha­
cienda el formulado para el ejercicio en curso. 

39. Aprobar un gasto de 28.130 pesetas, importe de 
los trabajos de confección de recibos del arbitrio sobre 
la riqueza rústica y urbana correspondientes al primer 
semestre del año actual, y su abono al personal de los 
Servicios recaudatorios de Hacienda, con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, en tanto sea aprobado por el Ministerio de Ha­
cienda el formulado para el ejercicio en curso. 

Lj.O. Aprobar un gasto de 466.055,51 pesetas para satis­
facer a Unión El¿ctrica Madrileña (S. A.) el importe del 
flúido eléctrico suministrado a las señales reguladoras de 
la circulación durante los meses de septiembre y octubre 
de 1966, con cargo a las Resultas incorporadas al presu­
puesto formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 1.553.782 pesetas 
para satisfacer el importe de tres certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diversos contratistas municipales, 
con cargo al capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1). 

42. Aprobar un gasto total de 16.215.821 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diversos contratistas municipales, con 
con cargo a las Resultas incorporadas al presupuesto formu­
lado . para el ejercicio actual. 

43. Conceder a Edificaciones Sociales Castilla (S. A.) 
la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, 
contados a partir del 5 de octubre de 1964, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 179 del paseo de Extremadura, 
con vuelta a la calle de las Higueras, por estar acogida a los 
beneficios fiscales previstos en la ley de viviendas bonifica­
bIes de 19 de noviembre de 1948, cuya vigencia ha sido 
restablecida por . decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
y ser de aplicacióil, por tanto, 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, anularse la liquidación derivada 
del acta de invitación formulada por la Inspección de Rentas 
y sustituirse por otra nueva que comprenda el mismo 
período, pero con aplicación de la superficie y valor correc­
tos, y practicarse otra liquidación por los períodos poste­
riores a los liquidados por acta, en la que se aplicará el 
valor de 2.200 pesetas el metro cuadrado hasta el 30 de 
septiembre de 1965, y desde esta fecha hasta la de inclusión 
de la finca en matrícula el valor declarado, aplicando la 
bonificación referida por los períodos a que corresponda. 

44. Retirar para nuevo estudio una propuesta de con­
cesión al Banco Vitalicio de España de exención parcial, 
en la cuantía del 97,70 por 100, por plazo de veinte años, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 69 duplicado de la aye­
nida del Generalísimo, por estar acogida a los beneficios 
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previstos en la ley de 3 de diciembre de 1953, y disfrut 
de igual beneficio, en la misma proporción, en la contrib ar 
ción territorial urbana. u· 

45. Conceder a la Comunidad de Propietarios de I 
finca número 68 de la calle de Berruguete, con vuelta a t 
del Serrallo, 2, la bonificación del 90 por 100 en las Cuota a 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar, por e~ 
plazo de veinte años, contados a partir del 6 de juli 
de 1964, correspondiente a dicho inmueble, por estar aco~ 
gido a la ley de viviendas bonificables de 19 de noviembre 
de 1948, cuya vigencia ha sido re establecida por decreto. 
ley de 27 de noviembre de 1953, y ser de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local, y disponer se eleve a definitiva la baja 
provisional propuesta, con efectos desde elide enero del 
año en curso, por transmisión de dominio y error de super­
ficie, retirando y a,nulando los recibos expedidos y que se 
hallen pendientes de pago posteriores al 1 de julio de 1965 
período posterior a la fecha de la división horizontal de I~ 
finca, causando alta simultánea por situación y superficie 
correctas y cuota bonificada a nombre de la referida Comu­
nidad de Propietarios, debiendo practicarse la oportuna 
liquidación por diferencia de superficie y períodos no 
prescritos. 

46. Conceder a la Junta Central de Practicajes de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante la ex'ención parcial, 
en la cuantía del 90 por 100, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a las fincas 
números 13 del paseo de la H abana y 14 y 16 de la calle 
de Santiago Bernabéu, por estar acogidas a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953 y disfrutar de igual 
beneficio en la contribución territorial urbana, por lo que 
es de aplicación lo establecido en la cor respondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local ; todo ello con carácter 
provisional hasta que sea acreditado el líquido imponible 
por el que tributan dichas fincas; y ordenar la anulación 
de la liquidación practicada, por un importe de 65.747 
pesetas, debiendo sustituirse por otras tres nuevas liqui­
daciones relativas a cada. una de las fincas resultantes de 
la división, desde el 1 de julio de 1961 al 31 de diciembre 
de 1963, sin bonificación, y desde el 1 de enero de 1964 
al 31 de diciembre de 1967, con la bonificación referida, 
disponiendo el alta en matrícula con efectos desde eli de 
enero del año en curso. 

47. Conceder a don Telesforo García Rojas' la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
parcela situada en la calle de Gregorio Crespo, 7, por es~ar 
sujeta a una ordenación administrativa que impide S ~l ed¡fI­
cación disfrutando por tanto de la exención prevIsta en 
el articulo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con la base décima, apartado b) de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio ; causando baja en matrícula con 
efectos desde elide junio de 1966, período siguiente al de 
la fecha de petición, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e con­
formidad con lo informado por el Servicio Cont~n~iOsO ,. la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadm1l1Istrat~~0 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamacJOJ1 
promovida por Edificaciones Monasterio (S. A) sob~e 
exacción del arbitrio de solares sin edificar relativo a a 
finca situada en el número 74 de la calle de Almansa. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, .de C~J1-
formidad con lo informado por el Servicio ContenciOSO, al5 

d' t por a resoluciones dictadas en cuarenta y un expe len es toS 
Jefatura Central de Tráfico que ha estimad~ otros t!~n or 
recursos de alzada interpuestos contra multas Impues p 
infracciones al Código de la Circulación. . d on-

5 A 1· . t ' m1l10S e C O. catar y cump Ir en sus propIOs er , . las 
formidad con lo informado por el Servicio ContenCiOSO, 
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oluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
res d' h' d d"ecisiete expe lentes que a estima o otros tantos recursos 
d~ alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac~ 
'ones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

el 51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
f rmidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
~soluciones dictadas en cuatro expedientes por la Jefatura 
~entral de Tráfico que ha estimado. otros tantos recurs?s de 
alzada interpuestos contra multas Impuestas por estaciona­
miento indebido de vehículos. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas en seis expedientes por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
recursoS de alzada interpuestos contra multas impuestas por 
infracciones al Código de la Circulación. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas en tres expedientes por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
por estacionamiento indebido de vehículos. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas en dos expedientes por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos de 
alzada interpuestos contra multas impuestas por ' infrac­
ciones al Bando de 30 de marzo de 1967. 

SS. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fOfln idad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas en dos expedientes por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros ' tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas por 
infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

56 a 58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas en tres expedientes por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado los recursos de alzada 
interpuestos por infracciones de tráfico. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local en el recurso de alzada interpuesto por don 
Isidro San Martín de Lucas contra la multa clave P. U., 
número 2.914/66. 

60 a 62. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
~obierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tlvas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
canti.dades necesarias para dotar los gastos; debiendo pro­
seguIrse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

v' .Obras de la calzada, aceras y absorbederos en el camino t JO de Villaverde, aprobadas por acuerdo de 17 de mayo 
el año en curso. 

b . Obras de calzada, aceras, bocas de riego y paso inferior 
aJo el ferrocarril en la calle de Embajadores, aprobadas 

POr acuerdo de 17 de mayo del año en curso. · 
d Obras de calzada, aceras y absorbederos en ' las calles 
~~ Francisco Santos, Tomás López, Luis Villa y pasaje de 

ontesa, aprobadas por acuerdo de 12 de junio último. 
li ~3. Conceder al Colegio de Santa Rita, accediendo a 10 

~ citado por su Director, reverendo padre Guillermo Casas 
errer, la exención de pago de la cuota de contribuciones 
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especiales, por obras de alcantarillado, asignada a una finca 
sin número de la calle de Alba de Tormes, de conformidad 
con 10 establecido en el apartado e) del artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

64. Conceder a la Congregación de Damas ApostólicáS 
del Sagrado Corazón de Jesús, accediendo a la solicitud de 
su Ecónoma general, doña Isabel María Moscoso, la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado público, asignada a la finca número 11 
de la calle de Joaquín García Morato, de conformidad con 
10 establecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

65. Retirar para nuevo estudio una propuesta de con­
cesión a la Comunidad de Padres Marianistas, accediendo 
a 10 solicitado por su Administrador, de la exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de alcantarillado, asignadas a tres fincas sin número, una, 
con fachada a la carretera de Carabanchel a Cuatro Vientos, 
y las otras dos al camino de las Cruces. 

66. Conceder, accediendo a 10 solicitado por don Fer­
nando Guitarte García de la Torre, la compensación de la 
totalidad de la cuota de contribuciones, por beneficios espe­
ciales, asignadas a un terreno de su propiedad sito en .el 
camino viejo de Fuencarral, con vuelta a la carretera de 
La Coruña, por obras de pavimentación de la calzada reali­
zadas por el Ayuntamiento, de conformidad con 10 que se 
dispone en el número 1 del artículo 455, en reTación con 
el número 3 del artículo 454 de la ley de Régimen local. 

67. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Juan García Gómez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 5 de junio último denegatorio de 
su petición de devolución de un solar en la calle de ' San­
tiago Alió, por no alegarse fundamentos jurídicos o circuns­
tancias de hecho que no fueran tenidos en cuenta al adoptar 
el acuerdo recurrido. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 44,70 metros cuadrados, hecha a favor de este Ayunta­
miento por don Manuel Gil Guijarro, propietario del solar 
sito entre las calles del Sorgo y Acónito, por ser necesaria 
para su incorporación a una calle nueva, y resultante de la 
alineación efectuada al referido solar por la Zona D de 
Edificaciones privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 19,90 metros cua­
drados, sobrante d'e vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 76.894 pesetas, previa inscripción de la parcela en el 
Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en el capítulo V~, 
artículo 1.0, conc~pto 140, del vigente presupuesto general 
ordinario de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interésado, se tengan cuenta las disposi­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar 
y terminarse las mismas al ritmo normal de edificación 
que se señale, de conformidad con el plan o proyecto de 
urbanización que afecta al solar objeto de la apropiación . 

69. Adoptar un acuerdo con los s·iguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 

280,35 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Andrés y don Lucilo Vicente Sierra, propietarios 
de las fincas sitas en la calle de José Caballero Palacios, 24, 
con vuelta a la del Hermano Gárate, y José Caballero 
Palacios, sin número, con vuelta también a la del Hermano 
Gárate, por ser necesaria para su incorporación . a calle de 
nuevo trazado. 
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Segundo. Apropiar dos parcelas, de 126,15 y 115,42 
metros ~uadrados, sobrante de vía pública, a las fincas de 
referencIa, l?~r ser necesarias para su regulación y, por 
tanto, beneficIOsas para la adecuada ordenación del sector 
por el precio total de 1.400.140 pesetas, previa inscripció~ 
~e las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
Importe en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta "Enajenación de Bienes Municipales". 
. Tercer?. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tI~nen. s.ohcltada los interesados, se tengan en cuenta las 
dIsposIcIones de los artículos 142 y siguientes de la viO"ente 
ley del Suelo y Ordenación urbana y se indique con~reta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar 
y terminarse las mismas al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

Cuarto. Que se desestime la impugnación efectuada 
por los intere~ados r~specto a los valores dados a las par­
celas a apropIar, temendo en cuenta que los mismos co­
rresponden a los valores comerciales en las transacciones 
entre particulares en el sector en que están situadas las 
fincas objeto de alineación, y que viene autorizada por el 
artículo 931 b) de la vigente ley Suelo; y 

9uinto.. Desestimar igualmente la pretensión que de­
duclan los 111teresados de que se compensen las superficies 
objeto de cesión y de apropiación, teniendo en cunta que 
el artículo 100 del reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales concede al Ayuntamiento la alternativa de proce­
der pO,r v~nta o p~r permuta, habiendo optado por el pri­
mer tenmno de dIcha alternativa en el ejercicio de una 
indiscutible facultad de elección y advirtiéndoles al mismo 
tiempo que el párrafo tercero del propio artículo 100 del 
citado reglamento permite también al Ayuntamiento a su 
e.lección, no insistir en la apropiación o expropiar 1; tota­
hdad de la finca del modo dispuesto para la regulación de 
solares, previo el pertinente dictamen técnico. 

~O. Rectificar el. ac~erdo de la Comisión Municipal de 
Goble~no de 12 de Jumo del año en curso, por el que se 
apropIaba una parcela de terreno sobrante de vía pública, 
de 28,43 metros cuadrados de superficie, a la finca sita 
e~ la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 8, pro­
pIedad de Burner (S. A.), por el precio de 659.121 pesetas, 
en el sentido de que el precio verdadero de esta apropiación 
es el de 511.740 pesetas, a razón de 18.000 pesetas el 
metro cuadrado, que es el que sirvió de base para la valo­
ración de otra parcela también sobrante de vía pública, 
apropiada a la finca colindante, número 6 de la misma 
calle, propiedad igualmente de Burner (S. A.), por acuerdo 
de 18 de agosto de 1967, teniendo en cuenta que por error 
de hecho en la valoración de dicho terreno, se calculó el 
precio a razón de 1.800 pesetas el pie cuadrado o su equi­
valente, 23.184 pesetas el metro cuadrado, en lugar de 
hacerlo a las 18.000 pesetas el metro cuadrado, verdadero 
valor del terreno objeto de apropiación. 

Acopios 

71. Celebrar subasta pública para contratar la adqui­
sición y suministro de leñas para encendido de las cale­
facciortes y cocinas de todos los servicios y dependencias 
municipales, que puedan precisarse durante el plazo de un 
año, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas redactados al efecto debiendo 
el gasto que por tal motivo se ha de producir, abonarse co~ 
cargo a la partida 155 del presupuesto formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

72. Adjudicar a las firmas que a continuación se indi­
can el suministro del material sanitario que se señala, como 
consecuencia del concurso público celebrado al efecto y la 
conformidad del Decanato de la Beneficencia Municipal: 
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A la firma Manufacturas Blabia (S. A.) el su ' . 
d~ .algodó~ h~drófilo ~,:e durante un año pr~cisen ~~nl tTO 
VICIOS samt~nos mumclpales, al precio de 49 pesetas ~.eT. 
gramo segun su oferta y muestra. 110-

A la firma Textil Torras Valentí (S A) el su .. 
d 

-' ." , mJnlstT 
que urante un ano precIsen los mIsmos Servicios S . o 
. .. I d anIta nos mumclpa es, e gasa y vendas y a los precios de s-

oferta y muestra que se detalla en el expediente' I u 
l

· d ,e gasto 
que por ta motivo se ha e producir será cargo a 1 
tida 198 del presupuesto formulado para el ejercicio: raT

I-pendiente de aprobación. c ua , 
73. Adjudicar a la firma Fábrica Española de e 

fecciones (S. L.), como consecuencia del concurso p'bl~n-
o 1 b di' U ICO ce e ~~ o a ~fect? y de conformIdad con la J efatuTa del 

ServIcIO de LImpIezas, la confección y suministro de: 
a) 1.254 uniformes de invierno (134 para Encargad 

de segunda,. 75 para o~erarios, medid.as especiales, y l.~~ 
para operanos) confeCCIOnados a medIda, al precio unitario 
de 895 pesetas, por un importe total de 1.122.330 pesetas 

b) 2.536 camisas confeccionadas por tallas en tejid o 

de la clase sarga fina, según muestra, al precio unitario d~ 
118 pesetas, por un importe total de 299.248 pesetas. 

El gasto que P?r tal motivo se h~ de p,rod~cir, de pese­
t~s 1.421.57~, sera cargo a la conslgnaclOn figurada para 
dIchas .a~enc~o.nes en la partida 464 del presupuesto del 
pasado eJerCICIO de 1967, que rige con carácter interino en 
t~nto. ~e apruebe por la Superioridad el formulado par~ el 
eJerCICIO actual, en el cual figura con el número 472 con 
análoga consignación. 

Enseñanza 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­
lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo para la ins­
talación de cuatro unidades escolares prefabricadas, sala de 
usos múltiples y cocina, en el poblado del Pozo del Huevo, 
por un importe total de 2.181.792,05 pesetas, así como los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas redactados al efecto. 

o Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aplicación del número 3 del artículo 41 del reglamento de 
contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
Durisol (S. A. E.), que deberá efectuarla en las condiciones 
que se determinan en el pliego de condiciones económico­
administrativas citado. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de esta 
obras (2.181.792 pesetas) tenga aplicación a la partida 6.

a 

del presupuesto extraordinario aprobado según orden de 
24 de julio de 1968 del Ministerio de Hacienda, "Para 
construcción de grupos escolares y modernización de los 
servicios de Policía municipal" ; y . 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministeno 
de Educación y Ciencia (1.331.250 pesetas), equivalente al 
75 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (I) ya 
mencionado. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto for~1l1-
lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo para la InJ­
talación de cuatro unidades escolares prefabricadas, sala e 
usos múltiples y cocina, en el poblado de la Ce1sa, p~r un 
importe total de 2.124.010,51 pesetas, así C01110 los. plIegoS 
de condiciones facultativas y económicoadministratlvas re-
dactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aplicación del número 3 del artículo 41 del reglamento de 
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ntratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 

~ risol (S. A. E.), que deberá efectuarla en las condiciones 
ue se determinan en el pliego de condiciones económico-

qu . . d 
dministratlvas cIta o. 

a Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
bras (2.124.010,51 pesetas) tenga aplicación a la partida 6.a 

~el presupuesto extraordina~i~ ap:obado seg?n ord,~n de 
?j. de julio de 1968 del Ml111SterlO de Hacienda, Para 
~nstrucción de grupos escolares y modernización de los 
servicios de Policía municipal"; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia (1.331.250 pesetas), equivalente 
al 75 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 
ios plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1) ya 
mencionado. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­
lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo para la ins­
talación de cuatro unidades escolares prefabricadas y varios 
en el poblado de Altamira, por un importe total de pese­
tas 1.757.857,50, así como los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aplicación del número 3 del artículo 41 del reglamento de 
contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
Durisol (S . A. E .), que deberá efectuarla en las condiciones 
que se determinan en el pliego de condiciones económico­
administrativas citado. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras (1.757.857,50 pesetas) tenga aplicación a la artida 6.a 

del presupuesto extraordinario aprobado según orden de 
24 de julio de 1968 del Ministerio de Hacienda, "Para 
construcción de grupos escolares y modernización de los 
servicios de Policía municipal" ; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia (1.200.000 pesetas), equivalente al 
75 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1) ya 
mencionado. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­
lados por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez para 
la ampliación y reforma del grupo escolar Conde de Roma­
nones de la plaza de las Reverencias (Canillas), por un 
importe total de 3.354.735 pesetas, así como los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas re­
dactados al efecto. 

.Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aphcación del número 3 del artículo 41 del reglamento de 
contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
~r~ncisco Carrasco Plaza, que deberá efectuarla en las con­
diciones que se determinan en el pliego de condiciones 
administrativas citado. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras (3.354.735 pesetas) tenga aplicación a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario aprobado por el Ministerio 
de Hacienda según orden de 24 de julio de 1968, "Para 
cons.tr.ucción de grupos escolares y modernización de los 
ervlClos de Policía municipal" ; y 

d Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
le Educación y Ciencia (2.419.280,22 pesetas), equivalente 

al75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
~ azos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
e 1~57, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1) ya 

mencionado. 

* * * 
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Hacienda 

78. Aprobar un gasto de 695.223 pesetas para satis­
facer a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
el 0,25 por 100 de premio extraordinario que corresponde 
percibir a las zonas recaudatorias voluntarias que han reba­
sado el 95 por 100 de la recaudación del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente al ejer­
cicio de 1967, con cargo al crédito incorporado como Re­
sultas, procedente de la partida 564 del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, conforme a lo previsto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, y que se ingrese en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto para 
nutrir el fondo de incentivos, en su caso, el importe del 
premio que corresponde al personal de las dependencias 
coadyuvantes, todo ello conforme con lo dispuesto en los 
artículos 195 y 196 del Estatuto de recaudación. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

U'I"I,'I,'I,'I" I"\"I"I"I"I"I""""" 'II ',o'I,',,'\""'1"1"1,',.""1" \1'1""""" '"'''''' ''' '1"1"1"\""'1""""1"1"\.'1"1"1"1 

Alcaldía Pre.idencia 

L 1 C.E NCI AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

DQn Alfonso Fernández Coello, para carnicería en la 
avenida de Hellín, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 8, Gran San BIas). 

Comunidad Argüelles, para instalar un ascensor en la 
calle de Evaristo San Miguel, 8. 

Don Domingo Espinosa Alcaraz, para estación de la­
vado y engrase y taller de reparación de amortiguadores 
en la avenida de Nuestra Señora de la Luz, 48 (Carabanchel 
Bajo). 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle del General Romero Basart (Colonia 
Jesús Divino Obrero). 

Motel Piscina Avión (S. A) , para piscina, cafetería y res­
taurante, como cambio de nombre y ampliación, en la carre­
tera de Barcelona, 14. 

Comunidad Argüelles, para instalar un ascensor en la 
calle de Evaristo San Miguel, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oil en el camino del Arenal de Maudes, sin número. 

Don Carlos Martínez Diéguez, para droguería en la 
calle del Alfar, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oil en la calle de Claudia Coello, 124. 

Comunidad de Propietarios, para la reparación de un 
ascensor en la calle del Doce de Octubre, 19. 

Don José Manuel Martín Hierro, para bar americano 
en la calle de Blasco de Garay, 80. 

Don Rufino García Vicario, para bar en la calle de la 
Batalla del Salado, 16, local número 2. 

Doña Josefa Felíu Candela, para taller de imprenta en 
la calle de Olite, 34. 

Don Antonio Alvarez Moreno, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Los Urquiza, 19. 

Don Ernesto Fernández Martínez, para casa de hués­
pedes en la calle de Andrés Mellado, 78. 
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Don Magdalena Palomo López, para cafetería en la 
calle de Hortaleza, 12. 

Doña Agustina Saa Tejedor, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Albéniz, 3. 

Don Juan J. Rodríguez Sánchez, para taller mecánico 
en la calle de Antonio Urosa, 6. 

Heinze de España (S . A.), para laboratorio y reproduc­
ciones fotográficas en la calle de Argos, 9. 

Don Sebastián Malina Pérez, para bar en la calle del 
Ansar, 29. 

Don Rafael Treviño Orovio, para bar en la calle de 
Alfonso Cea, 10. 

Sociedad de Vecinos y Propietarios del Barrio de los 
Rosales, para bar en la calle del Manganeso, 5. 

Don Pedro Jesús Gutiérrez García, para taller de repa­
ración y recauchutado de cubiertas de automóviles en la 
calle de la Zarzuela, 6. 

Doña Cannen Espansadín López, para pensión en la 
calle de Jardines, 29. 

. Don Agustín Cuesta, para fábrica y venta de colchones 
en la calle de Francisco Silvela, 17. 

Don Rafael Duque Peñuela, para taller de carpintería 
en la calle de Francisca Armada, l. 

Don Gerardo Rubio Sancho, para droguería y perfu­
mería en la calle de Jaime lII, 17. 

Doña Trinidad Vargas Pedrero, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio Zamora, 2l. 

Don Salvador Mauri Martínez, para venta de confec­
ciones en la: plaza de Cascorro, 12. 

Víctor Sagi Televisión .(S . A.), para oficina de publi­
cidad y anuncios en la calle de Cea Bermúdez, 12. 

Don Marcial López González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alejandrina Morán, 2l. 

Don Enrique Sancho López, para peluquería de señoras 
en la calle del Chimbo, 5. 

Doña Rosalía Mortacero González, para papelería y 
venta de objetos de escritorio en la plaza de la Cruz Latina, 
local número 2l. 

Don José María Urgoiti Urgoiti, para oficina y almacén 
de joyas en la avenida del Generalísimo, 66. 

Provisa (S. A.), para oficinas en la calle de Fernández 
de los Ríos, 82. 

Instaladora Española (S. A.), para venta de maquinaria 
en la calle de Juan Vigón, 9. 

Midco (S. A.) , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Guzmán el Bueno, 123. 

Doña María Josefa Sasera Cabeza de Vaca, para venta 
de material de escritorio en una calle sin nombre, esquina 
a las de J ulián Romea y del General Dávila. 

Don Francisco Martínez Campos, para taberna en la 
calle de los Misterios, sin número. 

Don Juan Abascal Sierra, para venta de leche y pro­
ductos lácteos en la calle de Juan de Urbieta, 36. 

Don Guillermo Francisco García-Tuñán Rodríguez, para 
domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Diemco Española (S . A. ), para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Princesa, 1. 

Fr. Meyer's Sohn, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Serrano, 216. 

Don Saturnino González González, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle 
de Gabriel Lobo, 2I. 

Doña María Millán López, para frutería y verdulería 
en la calle de Luchana, 18. 

Igualatorio Médico Quirúrgico Stela (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Gaztambide, 79. 

Doña María de la Concepción Cordero Sánchez, para 
peluquería de señoras en el poblado C, bloque IV, casa 2 
(Carabanchel). 
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Doña Nieves García Alcocer, para autoescuela en la 

nida del Generalísimo, 144. . . a\'e_ 
Don Diego Gascón Montesinos, para oficina en la 

nida del Generalísimo, 71. . aVe_ 
Telecomunicación y Electricidad (S. A.), para ofici 

en la calle de los Hermanos Machado, 38. na 
Bastus (S. A.), para domicilio social y venta de ge'n 

d 
~ 

e punto en la calle de Ponzano, 69 y 7I. 
Don Antonio Carriazo Morales, para peluquería de 

ñoras en la urbanización de San Matías, 206. se-
.. Doña María Alonso Alonso, para droguería, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Vicente Espinel, 8. 
, Don Félix Sánchez Redondo, para droguería, perfume_ 

na, ferretería y venta de aparatos electrodomésticos en I 
calle de las Higueras, 36. a 

Don Antonio Malina Arjonilla, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Arcángel San Rafael, 1. 

Don José María Bernal Martín, para venta de artículos 
y objetos de escritorio y material escolar en la calle de la 
Grandeza de España, 40 . 

?on Antonio Ferrer Gil~, para venta de peces, pájaros 
y pIensos en la calle de Gutlerre de Cetina, 55. 

Don Alfonso Bellot Martínez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Francisco Silvela, 57 (galería de 
alimentación, tienda número 22-B). 

Panificadora Los Angeles (S. A.), para venta de pan 
y bollos en el paseo de Alberto de Palacios, 23 (galería de 
alimentación, tienda número 6). 

Don Gabriel Luna Morales, para taberna en el Mercado 
Central, local número 2 (poblado dirigido de Fuencarral). 

Don Gregario Cava Moreno, para venta de pan y bollos 
en la calle de Francos Rodríguez, 15. 

Don Simeón Suena Cartañón, para tienda de ultrama­
rinos y venta de detergentes envasados y huevos, como 
ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, 60. 

Don José Flores del Río, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de Campo Real, 22. 

Don Ceferino J uárez Sanguino, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 21. 

Don Vicencio Muñiz Tabares, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Berástegui, 
número 3. 

Don Carlos Garriga Pato, para taller de reparación de 
automóviles en la plaza de las Hilanderas, 6 (Colonia Ve­
lázquez). 

Don Camilo Rodríguez y don Vicente García, para ins­
talar un montacargas en la avenida de Pedro Díez, 21 du­
plicado. 

DENEGACIONES 

Don Andrés García Jiménez, para taller de cosido de 
pieles y forrado en la calle de Flamisell, 3. 

Don Francisco Rojo Santa Coloma, para taller de cerra-
j ería en la calle de Gabriel Ruiz, 10. . 

Don Angel Humbrías Barba, para taller de obj~tos 111-

fantiles y menaje de cocina en la calle de los Carvaples, 9. 
Banco de Siero, para oficinas en la calle de Carranza, 

número 25. 
Don Manuel Fernández Alvarez, para almacén cerrado 

en la calle de Encarnación González, 16. 
Don Francisco de la Vega Marcos, para venta de mue­

bles y colchones metálicos en la avenida General, 12. , 
Don Lorenzo Valle del Valle, para mercería, ~erf~m~r:~ 

venta de jabones y detergentes y artículos de ltmplez 
la calle del Autogiro, sin número. _ 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-P. A. del sen~~ 
Alcalde Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, M ANU 

DEL MORAL MEGIDO. 
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-== 
Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: --

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Agustín Delgado García ..... ...... .. . 
Don Tomás Baeza Moreno .. . ..... .... .... . . 
Don Ernesto Mena Pérez .................. . 

Auxiliares administrativos taq!,ígrafos 
mecanógrafos 

Don Luis Martínez Cebrecos ....... ... . ... . 
Doña Clara Rodríguez Fernández ... .. .. . 
Doña Angela de la Vega Pérez ....... . . 
Do~a. Mar.ía d.e.la Esperanza Gonzalo de 

LIrIa AlzCOltt ........... ................. .. .. . 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Angel García Rubio Aguado ..... .. 
Don Rogelio Salazar Burillo ..... ...... .. .. 
Don Evaristo Zalduendo del Pozo ..... . 
Don Francisco López' Sacristán .. .' ....... .. 
Don Gabriel Hortal Martínez ........... .. 
Don Andrés Ibáñez Pascual .............. . 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Braulio Hernán Cortijo (1) ....... .. 
Don Lorenzo Sanz González ............. .. 

RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Fernando P lanes Fajardo 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Joaquín Piña Astéin .... .. ... .... .. .. . 
gon Domingo del Toro Moreneos .... .. 

on Baustista Pereira López ... ........ .. .. 

N otificadores 

D
Don Jesús Isabel Gómez .................... . 

on Julio Morán Catalina .... : ............ . 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Macero 

Don Juan Manuel Diéguez Rodríguez ... 

Ordenanzas 

gon Pablo Zurdo Martín ................ .. 

D
on CArisanto Buendía Vega ...... ....... .. 
on ngel V ' l C '-Do A e ez ervmo ................ .. 

D n rtemio Garrido Revuelta 
on Bernabé Flor García ........... : .. ... : 

M ozos de la ' limpieza 
DOn Allt·p ' C - ' D ,0010. avon astano 

on Jose LUIS Arceo Delgado ......... .. . 

Operarias de la limpieza 

g~~a ~ana Lago Hevia ....... :, ........ .. . . 
na aría Navarro Olalla ............. .. --(1) Jefe de Negociado interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

12-9-1968 
29-9-1968 
13-9-1968 

1-9-1968 
1-9-1968 
1-9-1968 

25-9-1968 

13-9-1968 
14-9-1968 
14-9-1968 
15~9-1968 
28-9-1968 
8-9-1968 

10-9-1968 
3-9-1968 

1-9-1968 

27-9-1968 
2-9-1968 
7-9-1968 

10-9-1968 
6-9-1968 

24-9-1968 

15-9-1968 
27-9-1968 
19-9-1968 
28-9-1968 

1-9-1968 

6-9-1968 
29-9-1968 

2-9.-1968 
2-9-1968 

Cantidad 

Pesetas 

7.845,53 
6.483,91 
5.894,46 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

4.671,81 

6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
4.671,81 
3.185,32 

4.871,46 
7.845;53 

7.845,53 

5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 

3.388 
3.080 

6.859,48 

4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.300 

5.319,99. 
3.003 

3.003 
3.003 

12 de septiembre de 1968 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Oficial de carretería 

Don Marcelo Ramírez Polo ............... . 

POLICÍA MUNICIPAL 

Gl,ardias 

Don Alfredo Ardura Gamonal 
Don Manuel Fernández Guallar (1) .... .. 
Don Félix López Díaz (1) ...... .. .. ...... .. 
Don Juan Fernández Moure .......... ... .. 
Don Santiago Maroto Sobrino ...... .... .. 
Don Luis Marcos Yepes ..... .. ............. . 
Don Dionisia Gil Lozano ...... . ........... .. 
Don Antonio Rodríguez Fernández ..... . 
Don Manuel Redondo Sánchez .......... .. 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

e onductor mecánico 

Don Julián Navarro Carrasco 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Juan Figueroa Egea .................. . 
Don Fausto González Vélez .............. . 
Don Manuel Tamames Ratero ...... ..... . 
Don Nicolás Llobregar González 

Practicantes 

Don Antonio López Corral 
Don Antonio García Cerdá 

Enfermeras 

Doña Juana Aroza del Val .... ......... .. . 
Doña Sofía Perlado de Castro 

Mozo sanitario 

Don Francisco 'Navarro Llamas 

GUARDERÍAS INfANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Sirvienta 

Doña María Guimare Sánchez 

LABORATORIO 

Visit~dora sanitaria 

Doña Esperanza Ronco Guerrea 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Agustín Rodríguez Barcacil 
Don Bernardino Romero Montalvo .. .. .. 
Don Marcial Ocha Palomo ............... .. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Directora de grupo escolar 

Doña Carmen Cabrero Lozano 

Maestras 

Doña J uana Gómez Carrasco ............ .. 
Doña Antonia González Muñoz .. ..... .. 
Doña Carmen Moreno Gonzalo ........... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-9-1968 

2-9-1968 
9-9-1968 

25-9-1968 
24-9-1968 
27-9-1968 
17-9-1968 
24-9-1968 

1-9-1968 
8-9-1968 

24-9-1968 

1-9-1968 
19-9-1968 
21-9-1968 
27-9-1968 

7-9-1968 
24-9-1968 

17-9-1968 
5-9-1968 

7-9-1968 

13-9-1968 

14-9-1968 

13-9-1968 
19-9-1968 
2-9-1968 

18-9-1968 

18-9-1968 
18-9-1968 
18-9-1968 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

4.259,20 

3.992,30 
3.992,30 
3.993 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 
3.000 
3.000 

3.520 

6.698,25 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 

4.296,60 
4.296,60 

4.726,26 
4.296,60 

3.633,63 

3.303,30 

3.996,93 

4.396,69 
3.303,30 
2.730 

8.104,89 

6.919,71 
6.919,71 
6.919,7l 

975 
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NOMBRE y . APELLIDOS 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPRr.'ES 

Oficial primera maquinista 
. , 

Don Antonio Picas Martínez ............. . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Aparejador 
( , 

Don Manuel Garda López (1) 

Topógrafo 

Don Simón Salvador Fudio Medrano (1). 

I 

VÍAS PÚBLICAS 

P eón 

Don Pedro Garda Estecha 

LIMPIEZAS 

Cabo 

Don Manuel V. Jiménez Rodríguez 

Operarios 

Don Salvador tópez Jiménez 
Don Julián S<lnchez Jiménez ........ ... .. .. 
Don José Hergueta Vázquez ....... : ... ... . 
Don Alfonso Fernández Garda ...... .... .. 
Don Manuel López Bercimuelle ......... . 
Don Isaac Mánzanilla Olmedo .......... .. 
Don Isidoro Laza Carmona ...... .... .... .-
Don Gabriel Jiménez Molino .. .. ......... .. 
Don Jacinto Marrupe Abades ........ .. . .. . 
D,on Manuel :plazuelo Fiñana ... .. ....... . 
Don Do.mingo \.. González Crespo .. .. ..... '-
Don Enrique Martín Castrejón .. .... ..... . 
Don Antonio Martín Medina ............... . 
Don ,Victorio . Martín Romero 
Don José Rivero Ramírez ........ .. .. . :.' .. . 
Don Fidel Sanz García ................... .. 
Don José Hernández Benito .. ....... .... .. 
Don Juan Velasco López .. ......... ... .. .. 
Don Francisco Labajos Garnacho .... .. 
Don Julio Montero Fernández .......... .. 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

O ficial albañil 

Don Jesús de la Calle Rodríguez 

EVACUATORIOS 

Vigilante masculino 

Don Ramón Díaz Hernando .. ........... .. 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Jefes de mercado central 

Don Manuel Caja Fernández .... .. ....... . 
Don Angel Pedro Martínez García 

, Jefes de mercado de distrito 

Don Antonio García Tornero .......... .. 
Don Rogelio Federico Jiménez ....... . 

Inspector de 11lercado particl.tlar 

Don Santos Sahtodoll1ingo Villarreal 

(1) Cuatrienios: No acogido a- la ley 108/1963. 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-9-1968 

1-9-1968 

12-9-1968 

29-9-1968 

29-9-1968 

29-9-1968 
19-9-1968 
6-9-1968 

, 1-9-1968 
1-9-1968 

' 1-9-1968 
16-9-1968 
20-9-1968 
20-9-1968 
20-9-1968 
22-9-1968 
29-9-1968 
29-9-1968 
29-9-1968 
29-9-1968 
30-9-1968 
5-9.-1968 

1 7~9,- 1 968 
13-9-1968 

.28-9-1968 

23-9-1968 

16-9-1968 

1 • ~ : 

14-9-1968 
15-9-1968 

13-9-1968 
30-9-i968 
. t ,. 

13-9-1968 

Cantidad 

Pesetas 

5.652,89 

2.737,86 

3.644,09 

2.730 

3.300 

3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003' 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

,3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 . 
2.730 
2.73C 

3.872 

3.996,99 

7.132,30 
7.132,30 

6.590,20 
6.590,20 

6.590,20 

B'óLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDpS 

Inspector de transacciqnl!s 

Don Julio González Casas , ................. . 

Oficiales matarifes 

Don Pedro Córdoba Gutiérrez 
Don Fernando Mayo Mayo ............. .. 
Don Juan Díaz Yuste ............. .. 
Don Francisco Fernández García ......... 
Don Manuel Menéndez García 

R epartidor 

Don Francisco Ruiz Arnáez 

O perarios de la limpieza de Mercados 

Don Esteban Méndez Gafate .......... .. .. . 
Don José Ruiz Burgos ....................... . 

PARQUES Y JARDINES 

Operar'io 

Don Teófilo Recio Díaz ... ...... ......... : .. 

-== Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas -
14-9-1968 6.218,17 

10-9-1968 4.685,12 
1-9-1967 3.872 
7-9-1968 3.872 
7-9-1968 3.872 
7-9-1968 3.872 

29-9-1968 3.633,63 

22-9-1968 3.633,63 
8-9-1968 3.996,99 

16-9-1968 3.303,30 

Madrid, 26 ,de agosto de 1968.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Concurso de adquisición y SU1ninistro de 2.000 pantalones 
rectos de tergal, azul marino, destinados al personal del 

Cuerpo de Policía Municipal 

. Tipo: 1.300.000 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses naturales de ejecución y tres meses natu­

rale's de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro, según informe de la 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .,., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en '1 concurso de " suministro de 2.000 pantalones de tergal, azul 
mari~o, para la Policía Municipal, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y' protección a la industria española: 

(Fecha y firm.a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
P resentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

. d' h'b 'l .' t aq' ue1 en que la tarde, dentro de los vemte las a l es slgUlen es a 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. . d 

, . C' I la una e Apertura: Tendra lugar en el PatIO de nsta es, a . el 
la tarde: del primer día hábil siguiente a aquel eh que term

mc 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan . 
Madrid, 5 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JU~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de Z8 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
, aceras en la calle de los Evangelios. 
j Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Barrafón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::;: 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Athos, desde la de Jaime III 'al número 34. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del 'excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el .B oletí" Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que. se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
e~ el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
CIOnes locales de 9 de enero de 1953. 

J 
Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

de ;; Comisión ~~nicipal de Gobiern? ha acordad?,. en seSlOn 
s b de agosto ulhmo, aprobar los pliegos de condiciOneS de la 

Y
u 

asta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
aceras e I II . , L n as ca es de Albendlgo y DeIfm. 

en lOS expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
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Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio af:larezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

La Comisión Municipal de . Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles del Panizo, Saúco, Palacios y Luis Pontones. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
La Comisión Municipal qe Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subast~ para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Juan Tornero, entre las de Saavedra Fa­
j ardo y Caramuel (primer tramo) y entre las de Antillón y Jaime 
Vera (segundo tramo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de en~ro de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de la Grandeza Española. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ,el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calz,ada 
y aceras en la calle de Guadix. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ' el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles del Serrallo, María Luisa, Juan del Risco 
y Sahagún, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por óesechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
en las calles del Cristo de la Victoria, Santuario y Nicolás Sánchez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pHegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurrióos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en s '. 
de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones :100 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las lila 
del Platino, Ambar y Diamante. ca es 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie 
I S 'di 1" A' sto en a ecretana e exce entlslmo yuntamlento (Negociado d 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a u e 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que es

na 

anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Pro.. .te 
v ,lICIa 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones ~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenc' 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá y~ 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli,miento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de en~ro de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles 
de RamÍrez Tomé y Santiago Alió. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos I.os ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a recl;imación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles 
de Sandi, Sierra de Gredas y Sierra Viej a. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesió,n 

d·, es de a 
de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de con IClon 11 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las ca es 

de Jaime Hermida, Alcalá y Manipa. 'fi to 
. . . h 11 ' de manl es Los expresados phegos de condiCIOnes se a aran . d de 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCia o a 
I ~naaun 

Contratación Municipal), en las horas de diez de a mana este 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que cia 

Of ' . 1 d la ProV1I1 • 
anuncio aparezca inserto en el B oletín ~C1a e 
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tro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

den edentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
pr

OC 
ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya' 

de Q a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas lugar 
este caso se presenten. 

en Lo Que se anuncia al público en cumplimiento de lo 

I artículo 24 del reglamento de Contratación de las en e 
. es locales de 9 de enero de 1953. Clon 

dispuesto 
Corpora-

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
ubasta para contratar las obras de pavimentación de las calles 
~e Diego Ayllón y Angel Cavero, entre las de J ulián Hernández 

y Parma. . . , . 
Los expresados pliegos de condIcIOnes se hallaran de mamfiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletÍ1~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo Que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
bocas de riego en la calle de Rodríguez Marín, entre las del 
General Zavala y Benigno Soto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la adquisición y suministro de leña necesaria 
para el encendido de calefacciones y cocinas de todos los Servicios 
y dependencias municipales durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán p'resentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; 'en la inteligenciá 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en e t ' s e caso se presenten. 

12 de septiembre de 1968 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro 
de amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la Presidencia del señor don Manuel del Moral Megido, Presidente 
de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor 
de Fondos municipales, se verifique públicamente en las Casas Con­
sistoriales el sorteo número 40 para la amortización de 1.866 obliga­
ciones del mencionado Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de 10 obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 187 bolas, de las que 186 amortizan 1.860 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para completar 
las 1.866 objeto de amortización serán: tres las números 25.258 
a 25.260, procedentes de la serie incompleta número 2.526, y las 
tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, umen­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la In'tervención 
General. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo aquellas a las que l1aya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 
emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y treinta minutos 
de la mañana, baj o la Presidencia del señor don Manuel del Moral 
Megido, Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los .señores Secretario general 
e Interventor de Fondos municipales, se verifique públicamente en 
las Casas Co~sistoriales el sorteo número 27 para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la 
emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.127 obligaciones 
B, de 2.500 849 
C, de 5.000 212 
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A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de 10 obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

De la serie A se extraerán 213 bolas, de las que 212 amor­
tizan 2.120 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan 
para completar las 2.127 objeto de amortización serán: tres las 
números 52.388 a 52.390, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 5.239, y las cuatro que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 85 bolas, de las que 84 amortizan 
840 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para 
completar las 849 objeto de amortización serán: dos las núme­
ros 19.739 y 19.740, procedentes de la serie incompleta número 1.974, 
y las siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortizan 
200 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que restan para 
completar las 212 objeto de amortización serán: ocho las núme­
ros 10.223 a 10.230, procedentes de la serie incompleta número 1.023, 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquéllas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos amor­
tizables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 
(ampliación), vengo en disponer : 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la Presidencia del señor don Manuel del Moral Megido, Presidente 
de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor de 
Fondos municipales, se verifique públicamente en las Casas Con­
sistoriarles el sorteo número 17 para la amortización de las siguien­
tes obligaciones de las tres series de que consta la emisión de este 
Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 263 obligaciones 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

104 
26 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de 10 obligaciones por cada una de las 
tres series de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas 
ellas los números de la decena que termina con el de la serie, 
19regando un cero. 

De la serie A se extraerán 26 bolas, de las que 25 amorti­
zan 250 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan 
para completar las 263 objeto de amortización serán: nueve las 
números 10.312 a 10.320, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 1.032, y las cuatro que restan se tomarán de la última boja 

extraída. 
De la serie B se extraerán 11 bolas, de las que 10 amorti­

zan 100 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan 
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para completar las 104 objeto de amortización se tomarán de I 
última bola extraída. a 

De la serie C se extraerán dos bolas, de las que una a 
tiza 10 obligaciones. Las 16 que faltan para completar las 26 ob~or: 
ciones objeto de amortización serán: siete las números 14 a ~ 
y las nueve que restan se tomarán de la última bola extraída. ' 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti_ 
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién_ 
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervenció~ 
General. 

Las bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, y después de verificado el sorteo aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL A YUNTAIIUENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Emilio Ortega Palos, Pelayo, 4 ... 
Don Francisco Sánchez del Pozo, Río 

Nervión, 3 .................................. .. 
Doña María Luisa Gómez Gómez, Ave-

cilla, 3 .. .. .... .. ...... .. ........ .... .......... .. 
Doña María Luisa Gómez Gómez, A ve-

cilla, 3 ............ .............. .... .......... .. 
Don Dionisio Barrantes Hidalgo, Angel 

Domínguez, 3 .......................... ...... . 
Doña María Luisa Gómez Gómez, A ve-

cilla, 3 ...................... .. .... ............ .. 
Don Vicente Novo Braña, barrio San 

Miguel, bloque 4, casa 2 ................ .. 
Don Vicente Nieto Becerril; Juan Pan-

toja, 1 ........................................ .. . 
Don José Luis Bueno Trejo, Poblado 

de la unidad vecinal de absorción de 
Vallecas, vivienda 3.386 ................ .. 

Don Francisco Merchán Ruiz, camino 
de Valderribas, Hermanos Carpi, sin 
númere ..... .................................... . 

E. D. 1. S. A., Doctor Esquerdo, 200. 
E. D. 1. S. A., DoctQr Esquerdo, 200. 
Don James William Berret, Alfon-

so XII, 42 ................. ................. .. 
Doña Paula Sánchez Lamana, Amaniel, 

número 15 ................................... . 
Don Timoteo Fernández Armijo, Me-

són de Paredes, 27 .. ............... ..... .. 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

8-2-1968 8-8-1968 

10-2-1968 10-8-1968 

12-2-1968 12-8-1968 

13-2-1968 13-8-1968 

13-2-1968 13-8-1968 

14-2-1968 14-8-1968 

16-2-1968 16-8-1968 

19-2-1968 19-8-1968 

19-2-1968 19-8-1968 

21-2-1968 21-8-1968 

22-2-1968 22-8-1968 

23-2-1968 23-8-1968 

24-2-1968 24-8-1968 

26-2-1968 26-8-1968 

29-2-1968 29-8-1968 

-= 
En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 

de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta Y ~ha 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dlclha 

, 'd" h 10 pasarán os Almacen, ya que transcurn o este tiempo 5111 acer , . e-
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondra hbr 

mente de todos ellos. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Huerta Revuelta proyecta establecer un taller de confección 
de prendas de papel en la casa número 35 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presen~e anuncio, las observaciones ?ertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Aguado Burgos proyecta establecer una mantequería en 
una casa sin número de la avenida de Hellín (galería de alimenta­
ción, puesto número 55, Gr.an San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario González Sánchez proyecta establecer una pescadería en 
una casa sin número de la avenida de Hellín (galería de alimenta­
ción, puesto número 21, Gran San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Angeles Fernández proyecta establecer una sala de 
baile en la casa número 6 de la calle de Albarracín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dón 
MIguel Gutiérrez Montero proyecta establecer una pescadería en el 
poblado dirigido de Orcasitas, bloque 67, tienda 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J ~adrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de septiembre de 1968 

. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marro, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ensam­
ble (S. L.) proyecta establecer un taller de carpintería y ebanistería 
en la casa número 30 de la calle del Rascón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretar·io general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esp'ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Encua­
dernaciones Fernández proyectan establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 29 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Heliodoro Parrado Grande proyecta la venta de comestibles en una 
casa sin número de la avenida de Hellín (galería de alimentación, 
banca 3, Gran San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, '12 de septiembre de' 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Josa García proyecta establecer una pescadería en una casa 
sin número de la avenida de Hellín (galería de alimentación, puesto 
número 18, Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeCial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Juste Benito proyecta establecer una salchichería y jamonería 
'en una casa sin número de la avenida de Hellín (galería de alimen­
tación, puesto número 30, Gran San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
-pueden exponer por escrito .ante la Alcaldía Presidencia, durante 
.el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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12 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa García Soto proyecta establecer una droguería y per­
fumería en una casa sin número de Fuente del Tiro, local B, kiló­
metro 8 de la carretera de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q.ue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Rodríguez Sancho proyecta establecer una huevería con 
venta de aves y caza en la casa número 77 de la calle de Alonso 
Cano (galería de alimentación, puesto número 18). ·. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Fernández Rodríguez proyecta establecer una huevería y po­
llería en una casa sin número de la calle de Estroncio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Sánchez Sánchez proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 33 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario. general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto· en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
tria Eléctrica F. Benito Delgado (S. A.) proyecta instalar una caseta 
de transformación e!éctrica en el kilómetro 12,800 de la carretera de 
Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim/ 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Starl~ 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado de pro. 
ductos alimenticios en la casa número 35 de la cal1e de Carlos 
Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Antonia Vicente Rodríguez proyecta establecer una taberna 
en una casa sita en el kilómetro 7,300 de la carretera de Alcobendas 
(finca de Fuentefría). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Carrevil1a Velázquez proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del 'Municipio de Madrid, se' anuncia al públi~o q~e don 
Luis González Martín proyecta ampliar su tal1er de carpmterIa me· 
cánica sito en la casa número 105 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden .exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. 1 J ü~N Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretano genera, 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966, de 25 de marzo, por el que .se aco01od~ el reglame;t:e~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PelIgrosas al R g d 

. . 1 ' b!" que on Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a pu ICO b 
. f'b' de em 0-Jesús Barrettino Fernández proyecta amplIar su a rIca 'b 

11 d Valdern as. tellado de sidra sita en la casa número 33 de la ca e e 110 
d d I ' modo por e . Las personas que se consideren afecta as e a gun. te 

. Al Id' P . dencla duran pueden exponer por escnto ante la ca la resl 'h de 
. , dde!~~~a el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e 

. b . pertinentes. publicación del presente anunCIO, las o servaClOnes 
. eneral J U~N 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretano g , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ' 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Sánchez de Molina proyecta establecer un taller de joyería 

la casa número 18 de la calle de San Marcelo. 
~ 'd f ' Las personas que se cons! eren a ectadas de algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basiliso Gómez Galnárez proyecta establecer una huevería y pollería 
en una casa sin número de la calle Particular, esquina a la caBe B 

(El Batán). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcalci ia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunda al público que don 
Gerardo Franco Santamaría proyecta establecer una fábrica de con­
fecc iones en la casa número 40 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1 968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Esquerro Gil proyecta establecer una taberna en el bloque 4, 
local número 8, Ciudad del Sol (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Mspec.!al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
. ,adnd (S. A.) proyecta instalar una subestación n ;ductora de pre­

S\on en el paseo de Santa María de la Cabeza (jardines situados 
en la acera de los impares). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e tazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe~ha de 
pu hcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

J Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

12 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Martín Arias proyecta establecer una taberna en la casa 
número 2 de la calle de Angel Luis de la Herranz, bloque 4 (Colo­
nia de Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Marina García proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 10 de la calle de Bustillo de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elle 
pueden 'exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Mansilla proyecta establecer una taberna, como cam­
bio de nombre, en la casa número 29 de la calle de Antonio Cor­
dobés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
1;lUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gil Ocaña proyecta establecer un bar americano en una 
casa sin número de la calle de Gabriel Ruiz, con vuelta a la de 
Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ·pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publico que don 
J ulián San Román N úñez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 6 de la calle de Lombía. 

, Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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12 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
Madrid (S. A.) proyecta instalar una subestación reductora de pre­
sión en la acera de la plaza situada en la confluencia de las calles 
de la Aurora y Juan Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del .presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~adrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Amorebieta proyectan establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 18 de la calle de Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo. por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amparo Aguirre Campano proyecta ampliar su taller de imprenta 
y encuadernación, como cambio de nombre, en la casa número 38 
de la calle del General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mpro 18 de la calle de Antonio Maura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ~ contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Santos proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 56 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones 'pertinentes. 

Madrid, 12 de . septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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===== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~en 
Eleuterio Martínez Alonso proyecta establecer una pescadería on 
una casa sin número de la avenida de Hellín (galería de alim en 
tación, puesto número 12, Gran San Bias). en· 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~ 
el plazo de quince días naturales, a I:ontar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84l) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Criado Deltell proyecta establecer un bar en la casa nú. 
mero 6 de la calle de Villacampa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las 0bservaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agustina Sierra Fuente proyecta establecer una pensión en la casa 
número 6 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Villacorta Sacristán proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, en la casa número 1 del paseo del Comandante 
Fortea (galería Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres; Nocivas y Peligrosas al Régi~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que b~n 

b mO cam 10 
Francisco Nogales García proyecta establecer un ar, ca 
de nombre, en la casa número 5 del paseo de San IlIán. 110 

d l ' modo por e Las personas que se consideren afectadas e a gun te 
. Id' P . dencia duran pueden exponer por escnto ante la Alca la resl 'h de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. 

. en eral J UAN 
Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretano g , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctiyidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.\ntonio Goy R emando proyecta establecer una pescadería en la 

sa número 24 de la calle de Federico Gutiérrez. a . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plato de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Salvador Rodríguez proyecta establecer un bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la casa número 18 de la calle 
de Manuela Malasaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia · al público que don 
Antonio Pérez Lairana proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 13 de la calle de Francisco Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador García R incón proyecta establecer una perfumería y dro­
guería en la casa número 2 de la calle de la Vía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Antonio Martín Rubio proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la zona B, bloque 6, supermanzana 2, casa B, tienda nú­
mero 1, del barrio del Pilar. 

Las personas que se COnsideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer pOl: escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante 
e :I.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'. 

J !Iadrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
os FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Natividad Toledano Saugar proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, 
puesto números 22 y 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 18 de la calle de Antonio Maura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en al casa nú­
mero 18 de la calle de Antonio Maura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .;; 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 18 de la calle de Antonio Maura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eulogio Díez Bernabé proyecta establecer una huevería con venta 
de aves, como cambio de nombre, en el Mercado de San Miguel, 
puesto número 13. 

.Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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12 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix del Pozo Garrido proyecta establecer un taller mecánico elec­
trónico en la casa número 44 de la calle de los Mártires de la 
Ventilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Fernández Díaz proyecta ampliar a bar su taberna sita en 
la casa número 70 de la calle de Nicolás GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Er. cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Rubio proyecta establecer una fábrica de material 
eléctrico en la casa número 17 de la calle de Florencia García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Morán proyecta ampliar su pescadería sita en la casa nú­
mero 41 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pl'esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Palacios proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 30 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84Q 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. N ocivas y :,eligros,as al Régirn: 
EspecIal del MUnICIpIO de MadrId, se anunCIa al publico que d 
Jenaro Díez de Ulzurrun Ezcurdia proyecta establecer un bar on 
el bloque 40, casa C, tienda número 3, del barrio del Pilar. en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eH 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JI;A.~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ruiz Mena proyecta establecer un bar en la casa número 26 
de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Rubio López proyecta establecer un cinematógrafo en una casa 
sin número de la calle de San Poi de Mar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Monel 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de montajes e1éc· 
tricos en la casa número 30 de la calle del Comandante Azcárraga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regnnen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~e don 
Vicente Fernández Esteban proyecta establecer una cafetena c~n 
salón para bodas y banquetes en la casa número 79 de la calle e 

los Hermanos García Noblejas. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t 

'd . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, d 

. , d 1 d la fecha e el plazo de qUInce dlas naturales, a contar des e e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. eral JUAN 
Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El SecretarIo gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
,\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipi~ de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencio Muñoz Mlr~nda proyecta establecer una perfumería y 
droguería en la casa numero 1 de la plaza de Cartaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ucden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Marril Agudo proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Galicia (locales comerciales, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Arenas Izquierdo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de Rafael López Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salustiano Izquierdo Díaz proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 7 de la calle de José Sánchez 
Pescador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~sta Espejo Peña proyecta establecer una carbonería en la casa 

numero 3 de la calle del Cabo de Gata. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Plueden eXponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de' , pubr " qUince dlas naturales, a contar desee el de la fecha de 

lcaclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madr'd J I, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

oSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí.:ulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Orcazaran Rodríguez proyecta establecer un laboratorio 
de drogas en la casa número 12 de la calle del Cañamar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Rodríguez proyecta establecer una droguería y [ler­
fumería en la Ciudad de los Angeles, bloque 127, local número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Patiño Lafuente proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 48 de la calle de Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Sacristán Alcoceba proyecta establecer un taller de bobina­
do de motores en la casa número 11 de la calle de María Antonia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
" '\"11'1"1""'1"\"1"1"" " ""'11.#\"11,\,°1"1"1"'1"1""\"\1'1"1"1"\1'1"1"11'1"10""1""""1"1""'1"1"""""'1"1"""""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, media1Jte subasta pública, de la parcela 
número 73 del poblado C, de Carabanchel Alto 

Tipo : 5.326.200 pesetas. 

Garantía provisional : 83.262 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas, que han de regir en la subasta 
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para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de la parcela número 73 del poblado C, de Carabanchel 
Alto, y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, 
se compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y núme­
ro) pesetas. 

(Fecha JI firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media .de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADR.ID 

~ 
Madrid de la parcela número 139 del poblado C, de Caraba 
Alto, y habiendo depositado la garantía provisional correspond~cJ¡, 

I d ... , I d' h I ent, se compromete a a a qUtSlClOn (e IC a parce a, con estricta su'e " 
d· h l' d d ' . l' d J clon a IC os p legos e con IClOnes, por e precIO e ... (en letra y 11' 

Ume. ro) pesetas. 

(Fecha )' firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de e 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barc;' 
número 6). 0, 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en Que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguient; 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, lL'AN 

Madrid, 2 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Enajenación, mediante subasta. pública, de la parcela 
núm.ero 139 del poblado C, de Carabanchel Alto 

Tipo : 3.300.000 pesetas. 

Garantía provisional : 54.500 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... J, que vive 
en ... , con domicil io en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas, que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 

* * * 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro Municipal de Solares Y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
del Cardenal Belluga, se pone en general conocimiento la citada peti. 
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So. 
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madr id, 30 de julio de 1968.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor sustituto, CARLOS ZAN UY. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... ,. 
Plano de Texeira (tamaño grande) ."., .. " 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro .... ........... .. .... .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .. ...... .. . .. ... .. .. 
Plano esquemático de la Villa de Madrid, 
Madrid, de Azorín .... .. ...... .. .. .. ........ . .. 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ... .. .. ..... . ... . .. . .. .. . , .... . .. , . , ... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ." .. . , ... ........... .. . , .. . " . " ..... ... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................ .. 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (~dición A) ... .. .... ..... . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) .. ...... ... .. .. 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Cu rso primero ..... 
. Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá .. , .......................... ..... . 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ", ." .... , .. , .............. ".", .... , . . . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .. ...... ""., .. .. . , ..... . .... , .... , .. , 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra .... " ... 

Indice de va/ores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ..... .. .................. . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ........ ... .......... .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ............ . ............. ", ..... .. 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, P L AZA MAYO R , 3 

A RTES G RAF I CAS MUNICIPALES 
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